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SUMARIO:  
 

            Introducción. 1. ¿Qué es la administración de justicia? 2. Recurso 
extraordinario de casación 3. De los motivos por los cuales se 
puede declarar la nulidad de los actos administrativos de carácter 
general del artículo 137 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ley 1437 de 
2011. 4. Estudio comparado entre el recurso extraordinario de 
casación y los motivos por los cuales se puede declarar la nulidad 
de los actos administrativos de carácter general del artículo 137 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 2011 diferencias y semejanzas. 
Conclusiones. 

 
 
DESCRIPCIÓN:  
 
La investigación hará un estudio comparado entre el recurso extraordinario de 
casación y los motivos por los cuales se puede declarar la nulidad de los actos 
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administrativos de carácter general del artículo 137 del Código Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011; 
Específicamente se analizara las técnicas de su aplicación en uno y otro sistema, 
sus diferencias y semejanzas. Así mismo el trabajo comprenderá un cotejo entre 
sus  estructuras  legales, la función del control de legalidad y constitucionalidad, 
(el debido proceso en ambas instituciones) y el error de hecho y de derecho, el 
sistema de interpretación, las garantías constitucionales y la falta de competencia 
o por falsa motivación. 
 
METODOLOGÍA:  
 
La investigación efectuará un estudio comparado entre el recurso de casación del 
capítulo IV  del nuevo Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y los 
motivos por los cuales se puede declarar la nulidad de los actos administrativos de 
carácter general del Articulo 137 del Código Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo de la ley 1437 de 2011. De manera concreta el trabajo 
cotejará las estructuras jurídicas, las técnicas para su aplicación y principales 
diferencias y semejanzas. De igual manera, cubrirá aspectos como el control de 
legalidad y las garantías constitucionales. 
 
De igual manera nos hará un recorrido por las distintas jurisdicciones para así 
entender de que se ocupa cada una, por ejemplo los conflictos surgidos entre los 
particulares, y aquellos asuntos que no estén atribuidos por la Constitución o la ley 
a otra jurisdicción, son atendidos en la Jurisdicción Ordinaria según niveles de 
competencia y especialidad se hablara de cómo está organizada esta jurisdicción 
al igual de que temas son manejadas por la jurisdicción contenciosa 
administrativa, la jurisdicción en la constitución y las diferentes jurisdicciones en 
nuestro sistema jurisdiccional. 
 
Tambien podremos ver una descripción del recurso extraordinario de casación, en 
que casos se aplica sus características y causales taxativas al igual que los 
requisitos para que una sentencia pueda ser susceptible de este recurso 
extraordinario. 
 
Despues nos delimitara los motivos de nulidad del Art. 137 de la Ley 1437 de 2011 
en qué casos se puede declarar la nulidad de los actos administrativos de carácter 
general el error de hecho y de derecho de igual forma  la desviación del poder y 
falsa motivación. 
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Me ocuparán de hacer una comparación entre el recurso extraordinario de 
casación y los motivos para declarar la nulidad de los actos administrativos del Art. 
137 de la Ley 1437 de 2011 sus diferencias y semejanzas  para de esta manera 
lograr entender por qué en uno y en el otro sistema existe esta proximidad 
conceptual. 
 
PALABRAS CLAVE: 
 
RECURSO, NULIDAD, CASACIÓN, ERROR, CONSTITUCIÓN, DERECHO, 
LEGALIDAD, CAUSALES, DERECHO PRIVADO, DERECHO ADMINISTRATIVO, 
LEY, DIFERENCIAS. 
 
CONCLUSIONES: 
 
La casación dirige sus fines a la defensa y unidad del ordenamiento jurídico, la 
eficacia de los instrumentos internacionales, la protección de los derechos 
constitucionales, el control de legalidad de las sentencias, la unificación 
jurisprudencial y la reparación de agravios a las partes. La casación juega un 
importante papel en la vigencia del orden jurídico, especialmente en lo relacionado 
con: la unificación de la jurisprudencia, la garantía del principio de legalidad 
acompañada de la protección efectiva de los derechos constitucionales bajo el 
principio de la prevalencia del derecho sustancial, en los motivos de nulidad del 
Art. 137 de la ley 1437 de 2011 la contravención legal a la que hace referencia esa 
causal debe ser directa y ocurre cuando se configura una de las siguientes 
situaciones: violación directa de la ley sustancial, que se concreta en tres errores 
de derecho que son falta de aplicación, indebida aplicación y errónea 
interpretación, el objeto principal de los motivos o causales de nulidad del Art. 137 
de la ley 1437 de 2011 es proteger el orden jurídico abstracto. Como se puede ver 
en ambos sistemas se protege el principio de legalidad de las actuaciones más sin 
embargo nunca podrán ser iguales, puesto que según la Corte Constitucional en el 
proceso contencioso administrativo no se da un control general de legalidad y el 
juzgador no tendrá que analizar sino los motivos de violación alegados por el actor 
y las normas que este mismo estime como vulneradas. 
En esta breve investigación se logró concluir que del estudio comparado entre el 
recurso de casación y los motivos por los cuales se puede declarar la nulidad de 
los actos administrativos de carácter general del Articulo 137 del Código 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo de la ley 1437 de 
2011, que si bien existen diferencias y semejanzas entre el uno y el otro también 
es cierto que se justifican por la naturaleza de los sistemas jurídicos a que 
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pertenecen, por los procedimientos que se utilizan para garantizar derechos 
sustanciales distintos propios década jurisdicción. 
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